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Procedimiento: Sesiones del Consejo de Gobierno PTS

Secretaría del Consejo de Gobierno (SORTA01) 

ACTA DEFINITIVA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN RESOLUTIVA ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 16 DE JULIO DE 2021

PRESIDENTE:
Excmo. Sr.: D. Eduardo De Castro Gonzalez

ASISTEN:
Presidente Eduardo De Castro Gonzalez PRESIDENTE

Consejero Medio Ambiente Hassan Mohatar Maanan Consejera

Consejera Hacienda Dunia Al Mansouri Umpierrez Consejera

Vicepresidenta y Consejera Gloria Rojas Ruiz Consejero

Consejero Distritos Mohamed Ahmed Al Lal Consejero

Secretario del Consejo Antonio Jesus Garcia Alemany  

Interventor General Carlos Alberto Susin Pertusa  

En la Ciudad de Melilla, siendo las doce horas y treinta minutos del día 16 de julio de 2021, previa 
convocatoria reglamentaria, se reúnen, en Salón Verde, los señores anteriormente reseñados, al 
objeto de celebrar sesión resolutiva Ordinaria del Consejo de Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:

PUNTO PRIMERO.-  APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR.- El Consejo de Gobierno 
adoptó el siguiente acuerdo:
 
ACG2021000544.16/07/2021 
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Conocido por los asistentes el borrador del Acta de la sesión resolutiva ordinaria del Consejo de 
Gobierno celebrada el pasado día 06 de julio de 2021, es aprobada por unanimidad.
 

PUNTO SEGUNDO.-  COMUNICACIONES OFICIALES.- El Consejo de Gobierno queda enterado 
de:
 
ACG2021000545.16/07/2021 

   
---- Decreto nº 903 de fecha  14 de julio de 2021, en relación a la ratificación judicial de la Orden 
nº 4622 de 12 de julio de 2021 del Consejero de Economía y Políticas Sociales por la que se 
establecen las medidas sanitarias preventivas de carácter coercitivo a aplicar en el Centro 
Educativo Residencial de Menores “La Purísima”.

--Sentencia de fecha 14/07/2021, dictada por la Sala de lo Social de Málaga del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía por la que se resuelve el Recurso de Suplicación núm. 1087/2021 
seguidos a instancias de D. J. M. F. contra la CAM y Ministerio Fiscal sobre reclamación por 
despido.

--Sentencia nº 164 de 28 de junio de 2021, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, 
recaída en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 134/18, contra el/los menor/es I.L. por un delito de 
lesiones.

--Auto de fecha 2 de julio de 2021, que declara la firmeza Sentencia absolutoria nº 134/2021 de 
fecha 1 de junio de 2021, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaída en autos 
de EXPTE. DE REFORMA Nº 1/2021, contra los menores Y.C., B.F., N.E-S, Z.A y S.A. por un 
presunto delito de robo con violencia y un presunto delito leve de maltrato de obra.

--Auto de fecha 1 de julio de 2021, de prescripción de la infracción penal y archivo, dictado por el 
Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaído en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 336/2020, 
contra el menor A.B. por un presunto delito leve de hurto.

--Auto nº 134/2021 de fecha 1 de julio de 2021, de prescripción de la infracción penal y archivo, 
dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaído en autos de EXPTE. DE REFORMA 
Nº 75/2021, contra el menor A.E. por un presunto delito leve de hurto.
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--Auto nº 135 de fecha 1 de julio de 2021, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, 
recaído en autos de EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 13/21, contra el/los menor/es A.B., por un 
delito leve de hurto.

--Auto nº 136 de fecha 1 de julio de 2021, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, 
recaído en autos de EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 342/20, contra el/los menor/es A.B., por un 
delito leve de hurto.

--Auto nº 133 de fecha 1 de julio de 2021, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, 
recaído en autos de EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 70/21, contra el/los menor/es O.B./A.E..

--Auto, de 2 de julio de 2021, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaído en 
autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 39/21, contra el/los menor/es M.L., por un delito de lesiones.

--Decreto nº 15, de 5 de julio de 2021, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
nº 3 de Melilla, recaído en P.A. 42/21, instado por D. M. J. G. M., contra Ciudad Autónoma de 
Melilla.

--Sentencia Nº 275/2021 de fecha 6 de julio de 2021, que estima el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por la mercantil CLECE S.A. contra la Ciudad Autónoma de Melilla 
(Políticas Sociales).

--Decreto nº 36/2021 de fecha 6 de julio de 2021, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo Dos de Melilla, en virtud de la cual acuerda el desistimiento al recurrente, incoado 
en virtud de recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. A. A., contra la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Padrón).

--Decreto nº 37/2021 de fecha 6 de julio de 2021, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo Dos de Melilla, en virtud de la cual acuerda el desistimiento al recurrente, incoado 
en virtud de recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. M. H., contra la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Padrón).
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--Auto nº 255 fecha 7 de julio de 2021, dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, recaída en 
AUTORIZACIONES/RATIFICACIONES MEDIDAS SANITARIAS 586/2021, instado por la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

--Auto nº 147/21, de fecha 8 de julio de 2021, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Melilla, recaído en P. O. 12/2021, incoado en virtud de recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por ASOCIACIÓN DE ABOGADOS CRISTIANOS, contra 
Ciudad Autónoma de Melilla.

--Auto, de 8 de julio de 2021, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaído en 
autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 338/20, contra el/los menor/es Z.A., por un delito de robo con 
violencia o intimidación.

--Sentencia nº 171 de 5 de julio de 2021, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, 
recaída en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 338/20, contra el/los menor/es Z.A. por un delito 
de robo con violencia o intimidación.

--Sentencia nº 172 de 6 de juLio de 2021, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, 
recaída en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 334/20, contra el/los menor/es Y.C./S.A. por un 
delito de robo con violencia o intimidación.

--Auto de fecha 5 de julio de 2021, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaído 
en autos de EXPEDIENTE. DE REFORMA Nº 36/21, contra el/los menor/es A.E.K., por un delito 
leve de hurto.

--Decreto nº 35, de 7 de julio de 2021, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
nº 2 de Melilla, recaído en P.A. 58/21, instado por D. F. A., contra Ciudad Autónoma de Melilla.

--Sentencia condenatoria nº 170/2021 de fecha 5 de julio de 2021, dictada por el Juzgado de 
Menores nº 1 de Melilla, recaída en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 167/2020, contra los 
menores Z.A. y M.R., por un presunto delito de robo con violencia y un presunto delito leve de 
lesiones.

https://sede.melilla.es/


Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 13523406400137363344 en https://sede.melilla.es/validacion 

--Diligencia de Ordenación de fecha 9 de julio de 2021, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla, y recaída en autos de E.D. 3/2021, instado por 
Ciudad Autónoma de Melilla contra D. M. M. A. y D. H. M. M., mediante la cual se declara firme el 
Auto nº 116, de 02-07-21, que deniega la autorización de entrada interesada.

 

ACTUACIONES JUDICIALES

PUNTO TERCERO.-  EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES. RECLAMACIÓN DAÑOS 
A BIENES PÚBLICOS (SEÑAL VERTICAL DE TRÁFICO) PRODUCIDOS EN 
ACCIDENTE OCURRIDO EL 20/09/2020.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2021000546.16/07/2021 

Ejercicio de acciones judiciales
Reclamación daños a bienes públicos producidos en accidente ocurrido el 20/09/2020

Daños: Señal vertical de tráfico
Vehículo:  8968-CCH
Atestado Policía Local nº 713/2020

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: Que el día 20 de septiembre de 2020 se produjo un accidente de tráfico por el 
vehículo turismo, modelo Ford Fiesta, con matrícula 8968-CCH produciendo daños a bienes 
públicos en señal vertical de tráfico en Avda. Duquesa de la Victoria con Plaza 1º de Mayo, 
según el Atestado de la Policía Local nº 713/2020.

Segundo: Que la valoración de los daños asciende a 50,37 euros según el informe técnico 
elaborado por los Servicios Técnicos de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte.
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Tercero: Que se notificó la reclamación administrativa previa el día 11 de diciembre de 
2020 a SEGUROS CATALANA OCCIDENTE S.A. para su abono causado en el plazo de 
10 días remitido por la Secretaría de Presidencia y Administración Pública.

Cuarto: Que la notificación expiró el día 22 de diciembre de 2020 entendiendo que acepta 
el pago de los mismos la compañía de seguros CATALANA OCCIDENTE S.A.

Quinto: Que se trasladó el expediente administrativo el día 8 de julio de 2021 a los 
Servicios Jurídicos por no responsabilizar la Compañía de Seguros en vía administrativa de 
los daños causados y sin que se haya abonado la cantidad reclamada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
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21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

En cumplimiento de lo anterior, el Letrado que suscribe propone el ejercicio de 
acciones judiciales, con el fin de reclamar los daños producidos a bien municipal en 
accidente de tráfico ocurrido el 20-09-2020, designando a tal efecto, indistintamente, a los 
Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del 
procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO CUARTO.-  PERSONACIÓN EN P.A. 152/2021 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA (AXA SEGUROS GENERALES, 
S.A.).- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los 
Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2021000547.16/07/2021 

 
Personación: J. Contencioso-Administrativo. nº 3 -  P.A. 152/2021 

Recurrentes: AXA SEGUROS GENERALES, S.A.

Acto recurrido: Reclamación de responsabilidad patrimonial por daños producidos en vivienda 
sito en C/Mallorca nº 3 Escalera 2 – 2º D, como consecuencia de rotura de tubería general de agua.

El Excmo Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 
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“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión del 
artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la Ley 111/99, 
de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente de la Corporación 
y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las acciones judiciales y 
administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando 
las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en materias de la competencia del 
Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su 
ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en el 
Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa en los 
procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin de unificar en un 
mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR en el Consejo de 
Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse 
dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea 
realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 a esta 
Ciudad Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 y ss. de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de 
Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y se persone como parte recurrida en 
autos de  P.A. 152/2021, seguido a instancias de AXA SEGUROS GENERALES, S.A. contra la 
Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto,  a los Letrados de la Corporación para que 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta 
Ciudad. 

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO QUINTO.-  PERSONACIÓN EN PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS 
CAUTELARES 165/2021 - PROCEDIMIENTO ABREVIADO 165/2021 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios 
Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2021000548.16/07/2021 
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Personación en PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS CAUTELARES 165/2021 - 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 165/2021 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Melilla.
Recurrente:  CLECE S.A.
Acto recurrido: Reclamación de cantidad de facturas por el Servicio de Gestión y 
Dinamización de los Centros de Atención Socioeducativa sitios en los Distritos IV y V de la 
CAM, y que asciende a 3.595,73 €.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 
de Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el 
artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que 
suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho 
ofrecimiento y se persone como parte recurrida en autos de P.S.M.C. 165/2021 - P.A. 
165/2021,  seguido a instancias de la mercantil CLECE CLECE S.A., contra la Ciudad 
Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de 
esta Ciudad.

Se comunica que en el presente proceso se aperturado PIEZA SEPARADA DE 
MEDIDAS CAUTELATES ante el silencio de la Administración frente a la Reclamación 
previa interpuesta por la mercantil CLECE S.A.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO SEXTO.-  PERSONACIÓN EN E.R. 227/2021 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 
DE MELILLA (MENOR: A.E.M.).- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de 
conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2021000549.16/07/2021 

 
Personación en Expediente de Reforma  nº 227/2021, Juzgado de Menores nº 1 de Melilla.
Asunto: Delito leve de hurto.
Responsable Civil: Ciudad Autónoma.
Menor: A.E.M.

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), delegó en el Consejo de Gobierno las competencias que al 
Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley Reguladora de Bases de Régimen 
Local, según la modificación realizada por la Ley 11/1999, de 21 de abril.
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En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio de las 
acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las materias de su 
competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, dando cuenta al mismo en 
la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-2-04), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse dictamen 
previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea realizado por la 
Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por parte del 
Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable civil de los menores 
denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma  
se persone en el Expediente de Reforma nº 227/2021 designando a tal efecto, a los Letrados de los 
Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, indistintamente, se encarguen de la 
dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO SÉPTIMO.-  PERSONACIÓN EN E.R. 186/2021 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 
1 DE MELILLA (MENOR: M.H.).- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de 
conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2021000550.16/07/2021 

 
Personación en Expediente de Reforma  nº 186/2021, Juzgado de Menores nº 1 de Melilla.
Asunto: Delito de robo con fuerza.
Responsable Civil: Ciudad Autónoma.
Menor: M.H.

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), delegó en el Consejo de Gobierno las competencias que al 
Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley Reguladora de Bases de Régimen 
Local, según la modificación realizada por la Ley 11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio de las 
acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las materias de su 
competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, dando cuenta al mismo en 
la primera sesión que celebre, para su ratificación.
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Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-2-04), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse dictamen 
previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea realizado por la 
Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por parte del 
Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable civil de los menores 
denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma  
se persone en el Expediente de Reforma nº 186/2021 designando a tal efecto, a los Letrados de los 
Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, indistintamente, se encarguen de la 
dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO  OCTAVO.-  PERSONACIÓN EN D.P. 316/2021 DEL JUZGADO DE 1ª INSTANCIA 
E INSTRUCCIÓN Nº 3 DE MELILLA (D. BILAL ZIZAOUI ATRARI).- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de 
la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2021000551.16/07/2021 

 
Dictamen personación en D.P. 316/2021 – J. de 1ª Instancia e Instrucción nº 3 de Melilla.

Delito: contra la seguridad vial y daños

Daños: Señal vertical y farola.
Contra: D. Bilal Zizaoui Atrari. 

El Excmo Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión del 
artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la Ley 111/99, 
de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente de la Corporación 
y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las acciones judiciales y 
administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando 
las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en materias de la competencia del 
Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su 
ratificación.
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Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en el 
Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa en los 
procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin de unificar en un 
mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR en el Consejo de 
Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse 
dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea 
realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

En cumplimiento de lo anterior, el Letrado que suscribe propone aceptar el ofrecimiento de 
acciones realizado por el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 3 de Melilla y la personación en 
D.P. 316/2021,  al objeto de reclamar cuanto proceda en derecho por los daños ocasionados a 
bienes municipales, designando a tal efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta 
Ciudad. 

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO NOVENO.-  PERSONACIÓN EN P.O. 10/2021 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRFTIVO Nº 1 DE MELILLA (D. SULIMAN MOHAMED DRIS).- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, 
que literalmente dice:
 
ACG2021000552.16/07/2021 

 
ASUNTO: Personación en P.O. 10/2021 – Juzgado de lo Contencioso-administrativo nº 2 de 
Melilla

Procedimiento: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 10/2021

Juzgado: de lo Contencioso-administrativo nº 2 de Melilla.

Resolución impugnada: Resolución de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio nº 
2021000487, de 18-02-2021, que excluye al licitador del expte. de licitación nº 108/2020 CMA, 
relativo a la limpieza de los campos de futbol de la CAM.

El Excmo Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión del 
artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la Ley 111/99, 
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de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente de la Corporación 
y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las acciones judiciales y 
administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando 
las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en materias de la competencia del 
Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su 
ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en el 
Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa en los 
procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin de unificar en un 
mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR en el Consejo de 
Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse 
dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea 
realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla 
a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 y ss. de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de 
Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y se persone como parte recurrida en 
autos de  P.O. 10/2021.  seguido a instancias de D. Suliman Mohamed Dris, contra la Ciudad 
Autónoma de Melilla, designando a tal efecto,  a los Letrados de la Corporación para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta 
Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO DÉCIMO.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 159/2021 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo 
de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos 
de la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2021000553.16/07/2021 

Personación en PROCEDIMIENTO ABREVIADO 159/2021 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla.
Recurrente:  CLECE S.A.
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Acto recurrido: Silencio administrativo sobre reclamación de cantidad por 4 facturas 
impagadas en base al enriquecimiento injusto de la Admón. en la prestación del "Servicio de 
Atención al Público en los Museos de las Peñuelas y Museo de Arte Español, Moderno y 
Contemporáneo", que asciende a 21.784,60 euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 
de Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el 
artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que 
suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho 
ofrecimiento y se persone como parte recurrida en autos de P.A. 159/2021,  seguido a 
instancias de la mercantil CLECE S.A., contra la Ciudad Autónoma de Melilla, 
designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se 
encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar. 

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 
203/2021 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, 
que literalmente dice:
 
ACG2021000554.16/07/2021 

Personación en Expediente de Reforma nº 203/2021 del Juzgado de Menores nº 1 de 
Melilla.

Delito: Leve de hurto.
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla.
Menor: M.A.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 13 de julio 
de 2021 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite de 
audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil del 
menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), delegó en el Consejo de Gobierno las 
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competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-2-04), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Personación en el Expediente de Reforma nº 203/20211EL LETRADO, designando 
a tal efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la 
representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar. 

PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 
206/2021 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, 
que literalmente dice:
 
ACG2021000555.16/07/2021 

Personación en Expediente de Reforma nº 206/2021 del Juzgado de Menores nº 1 de 
Melilla.

Delitos: Robo con violencia, lesiones y tenencia ilícita de armas.
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla.
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Menor: A.B.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 13 de julio 
de 2021 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite de 
audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil del 
menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-2-04), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Personación en el Expediente de Reforma nº 206/20211EL LETRADO, designando 
a tal efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la 
representación de esta Ciudad.
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Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.
 

PUNTO DÉCIMO TERCERO.- PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 
217/2021 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, 
que literalmente dice:
 
ACG2021000556.16/07/2021 

Personación en Expediente de Reforma nº 217/2021 del Juzgado de Menores nº 1 de 
Melilla.

Delito: Leve de hurto.
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla.
Menor: M.A.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 13 de julio 
de 2021 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite de 
audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil del 
menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.
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Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-2-04), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Personación en el Expediente de Reforma nº 217/20211EL LETRADO, designando 
a tal efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la 
representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar. 

PUNTO DÉCIMO CUARTO.- PERSONACIÓN EN E.R. 67/2021 DEL JUZGADO DE 
MENORES Nº 1 DE MELILLA (MENORES: N.C.R./R.N.).- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que 
literalmente dice:
 
ACG2021000557.16/07/2021 

  
 
Personación en Expediente de Reforma  nº 67/2021, Juzgado de Menores nº 1 de Melilla.
Asunto: Delito leve de lesiones
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla
Menor/es: N.C.R./R.N.

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), delegó en el Consejo de Gobierno las competencias que al 
Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley Reguladora de Bases de Régimen 
Local, según la modificación realizada por la Ley 11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio de las 
acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las materias de su 
competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, dando cuenta al mismo en 
la primera sesión que celebre, para su ratificación.
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Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-2-04), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse dictamen 
previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea realizado por la 
Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por parte del 
Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable civil de los menores 
denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma  
se persone en el Expediente de Reforma nº 67/2021 designando a tal efecto, a los Letrados de los 
Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, indistintamente, se encarguen de la 
dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar. 

PUNTO DÉCIMO QUINTO.- PERSONACIÓN EN E.R. 190/2021 DEL JUZGADO DE 
MENORES Nº 1 DE MELILLA (MENOR: M.B.).- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2021000558.16/07/2021 

 
Personación en Expediente de Reforma  nº 190/2021, Juzgado de Menores nº 1 de Melilla.
Asunto: Delito de lesiones
Responsable Civil: Ciudad Autónoma.
Menor/es: M.B.

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), delegó en el Consejo de Gobierno las competencias que al 
Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley Reguladora de Bases de Régimen 
Local, según la modificación realizada por la Ley 11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio de las 
acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las materias de su 
competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, dando cuenta al mismo en 
la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-2-04), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse dictamen 
previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea realizado por la 
Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.
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Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por parte del 
Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable civil de los menores 
denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma  
se persone en el Expediente de Reforma nº 190/2021 designando a tal efecto, a los Letrados de los 
Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, indistintamente, se encarguen de la 
dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO DÉCIMO SEXTO.- PERSONACIÓN EN E.R. 193/2021 DEL JUZGADO D 
MENORES Nº 1 DE MELILLA (MENOR: O.J.).- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2021000559.16/07/2021 

Personación en Expediente de Reforma  nº 193/2021, Juzgado de Menores nº 1 de Melilla.
Asunto: Delito de lesiones
Responsable Civil: Ciudad Autónoma.
Menor/es: O.J.

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), delegó en el Consejo de Gobierno las competencias que al 
Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley Reguladora de Bases de Régimen 
Local, según la modificación realizada por la Ley 11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio de las 
acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las materias de su 
competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, dando cuenta al mismo en 
la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-2-04), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse dictamen 
previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea realizado por la 
Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por parte del 
Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable civil de los menores 
denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma  
se persone en el Expediente de Reforma nº 193/2021 designando a tal efecto, a los Letrados de los 
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Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, indistintamente, se encarguen de la 
dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar. 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO.- MODIFICACIÓN BASES CONVOCATORIA PROVISIÓN 1 
PLAZA TÉCNICO MEDIOAMBIENTAL.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, que literalmente dice:
 
ACG2021000560.16/07/2021 

En virtud de la estimación del recurso interpuesto por el Ilustre Colegio de Geógrafos contra la 
Orden nº 434, de 25-03-21 de la Consejera de Presidencia y Administración Pública, relativa a las 
bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de Técnico Medioambiental,  
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
La modificación de las bases de la convocatoria mencionadas en el sentido siguiente:
Donde dice: 

“...

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

ADEMÁS DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LAS BASES GENERALES DE 
APLICACIÓN, PUBLICADAS EN EL B.O.ME. NÚM. 5000 DE 15/02/2013, LOS 
SIGUIENTES:

a) Estar en posesión del Título de Licenciado o Grado en Ciencias Ambientales,  en 
Geología o equivalente (o estar en condiciones de obtenerlo antes de que finalice el plazo de 
presentación de instancias).

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo 
competente en la materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el 
BOE en que se publica.

A las instancias deberán añadirse necesariamente debidamente autentificada, copia de la 
titulación exigida.
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...”

Debe decir:

“...

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

ADEMÁS DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LAS BASES GENERALES DE 
APLICACIÓN, PUBLICADAS EN EL B.O.ME. NÚM. 5000 DE 15/02/2013, LOS 
SIGUIENTES:

a) Estar en posesión del Título de Licenciado/Grado en Ciencias Ambientales,  en 
Geología, en Geografía o cualquier otro grado o licenciatura que permitan ejercer las funciones 
propias de la plaza que se convoca (o estar en condiciones de obtenerlo antes de que finalice el 
plazo de presentación de instancias).

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo 
competente en la materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el 
BOE en que se publica.

A las instancias deberán añadirse necesariamente debidamente autentificada, copia de la 
titulación exigida.

...”

 

PUNTO DÉCIMO OCTAVO.- BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN 
EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, 
PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA 
TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN LIBRE.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, que 
literalmente dice:
 
ACG2021000561.16/07/2021 

En uso de las competencias que me han sido conferidas por acuerdo del Consejo de Gobierno 
sobre distribución de competencias entre las distintas Consejerías, (B.O.ME. extr. número 43, de 
19 de diciembre de 2019)  y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de 
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,  
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La aprobación del presente expediente:
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACION 
ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN LIBRE.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de  oposición 
libre, de una plaza de Ingeniero Técnico Industrial, encuadrada en el Grupo A, Subgrupo A2, 
Personal Funcionario, Complemento de Destino y demás emolumentos que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente.

Dicha plaza está prevista en la Oferta de Empleo Público para el año 2019 (B.O.ME.  nº  
5630 de 1 de marzo de 2019).

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

Además de los requisitos exigidos en las Bases Generales de aplicación, publicadas en el 
B.O.ME. núm. 5000 de 15/02/2013, los siguientes:

a) Estar en posesión o tener cumplidas las condiciones para obtener el título de Ingeniero 
Técnico Industrial o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada (Orden 
CIN/351/2009, de 9 de febrero), según establecen las Directivas Comunitarias, a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de instancias.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de 
equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario.

A la instancia deberá añadirse necesariamente y debidamente autentificado, copia de la 
titulación exigida.

b) Derechos de examen: 13 € (B.O.ME. extraordinario nº 21 de 30-12-09).

Los desempleados y los miembros de familias numerosas estarán exentos de abonar los derechos 
de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida por el Servicio Público 
de Empleo Estatal o, en su caso, fotocopia compulsada del Libro de Familia.

2.- PROCESO DE SELECCIÓN.-
La oposición constará de los siguientes ejercicios:

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en 
contestar por escrito un cuestionario de ochenta preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, durante un período máximo de noventa minutos, que será determinado por el 
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Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, de entre las materias contenidas en el 
programa de esta convocatoria.

Cada pregunta contestada correctamente se puntuará con 0,125 puntos,  penalizando las 
contestadas erróneamente, restando una pregunta acertada por cada tres contestadas 
erróneamente, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para pasar al siguiente ejercicio.

Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un período máximo de dos horas, dos temas de los tres extraídos 
al azar del temario específico del programa de esta convocatoria, inmediatamente antes del 
comienzo del ejercicio.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por cada tema, siendo necesario obtener un 
mínimo de 5 puntos en cada uno de los temas seleccionados para pasar al siguiente ejercicio.

La puntuación de este ejercicio será la media de los dos temas.

Tercer Ejercicio: Consistirá en realizar un caso práctico del Grupo de materias específicas 
del programa que proponga el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio,  en un 
plazo máximo de tres horas.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de 
cinco puntos para superar el mismo.

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio.

PUNTUACIÓN FINAL: Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los 
ejercicios.

En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si 
persiste el empate lo resolverá el Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un nuevo 
ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se valorará de forma análoga a la establecida en 
la fase de oposición, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún 
persistiera el empate se realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número 
superior al de vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite 
será nulas de pleno derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que coincida con 
las plazas convocadas serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”.

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa con todos aquellos aspirantes que 
hayan superado al menos una de las pruebas selectivas, quedando derogadas las bolsas 
anteriores.
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ANEXO I
PROGRAMA

PARTE GENERAL:

TEMA 1.- La Constitución Española Principios Generales y Derechos fundamentales.
TEMA 2.-  El administrado. Concepto y Clases. La Capacidad del Administrado y sus Causas 
Modificativas. Situación Jurídica del Administrado: Derechos Subjetivos e Intereses Legítimos.
TEMA 3.- El acto administrativo. Concepto y Clases. Elementos del Acto Administrativo. 
Requisitos de Motivación y Forma. La Notificación: Contenido, Plazos y Práctica. La Notificación 
Defectuosa. La Publicación. La Demora y Retroactividad de los Actos Administrativos.
TEMA 4.- Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El Principio de Conservación del 
Acto Administrativo. La Revocación de Actos. La Rectificación de Errores Materiales o de Hecho.
TEMA 5.- El procedimiento administrativo. La Iniciación del Procedimiento: Clases, Subsanación y 
Mejora de Solicitudes. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones. Los Registros 
Administrativos.

TEMA 6.- Dimensión temporal del procedimiento. Términos y Plazos: Cómputo, Ampliación y 
Tramitación de Urgencia. Ordenación del Procedimiento. Instrucción del Procedimiento. 

TEMA 7.- Terminación del procedimiento. La Obligación de Resolver. Contenido de la Resolución 
Expresa: Principio de Congruencia y de No Agravación de la Situación Inicial. 

TEMA 8.- La potestad sancionadora. Principios de la Potestad Sancionadora y del Procedimiento 
Sancionador. El Procedimiento Sancionador. 

TEMA 9.- El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla. Organización Institucional: 
Asamblea, Presidente y Consejo de Gobierno.

TEMA 10.- Competencias de la ciudad autónoma de melilla. Régimen Jurídico, Económico y 
Financiero de la Ciudad de Melilla. La Reforma del Estatuto. 

TEMA 11.- La organización administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla. Reglamento de 
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 12.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: El principio de 
igualdad y la tutela contra la discriminación.

PARTE ESPECÍFICA:

Tema 1.- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica: Disposiciones generales. Revisiones e inspecciones. Registro 
administrativo de distribuidores, comercializadores y consumidores cualificados.

TÍTULO I Disposiciones generales (Artículos 1,2,3).
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TÍTULO II Transporte de energía eléctrica. CAPÍTULO I Actividad de transporte, red de transporte, 
gestor de la red (Artículos 4,5).

TÍTULO III Distribución. CAPÍTULO I Actividad de distribución, gestores de las redes de distribución 
y empresas distribuidoras (Artículos 36,37,38,39); CAPÍTULO II Acometidas eléctricas y demás 
actuaciones necesarias para atender el suministro (Artículos 43,46,48).

TÍTULO VII Procedimientos de autorización de las instalaciones de producción, transporte y 
distribución. CAPÍTULO I Disposiciones generales,(Artículos 111,112,113,114). CAPÍTULO VI 
Revisiones e inspecciones. (Artículos 163,164)

TÍTULO VIII Registros administrativos. CAPÍTULO I Disposiciones generales. (Artículo 168).

Tema 2.- Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria:

Titulo 1 Disposiciones generales.

Título 3 Seguridad y calidad industriales: Capitulo 1. Seguridad industrial, Capitulo 2.

Calidad industrial

Tema 3.- Real Decreto 559/2010, de 7 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Registro 
Integrado Industrial:

CAPÍTULO I Disposiciones generales.

CAPÍTULO II Organización del Registro.

CAPÍTULO III Procedimientos.

CAPÍTULO IV Acceso a la información y normas de confidencialidad.

CAPÍTULO V Comisión de Registro e Información Industrial.

Anexo, números de identificación.

Tema 4.- Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial: Aspectos generales. Infraestructura común 
para la calidad y seguridad industrial. Infraestructura acreditable para la calidad y para la Seguridad 
Industrial.

Tema 5.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de   2 de agosto: 
Reglamento electrotécnico para baja tensión. Disposiciones adicionales. Disposiciones transitorias.

Tema 6.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de   2 de agosto:

ITC-BT-03 Instaladores autorizado, empresas instaladoras autorizadas.

ITC-BT-04 Documentación y puesta en servicio de las instalaciones.

ITC-BT-05 Verificaciones e inspecciones.

Tema 7.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de   2 de agosto:
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ITC-BT-12 Instalaciones de enlace. Esquemas.

ITC-BT-14 Instalaciones de enlace. Línea general de alimentación.

ITC-BT-15 Instalaciones de enlace. Derivaciones individuales.

ITC-BT-16 Instalaciones  de  enlace.   Contadores: ubicación   y   sistemas  de instalación.

Tema 8.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto:

ITC-BT-25 Instalaciones   interiores   en   viviendas.   Número   de    circuitos   y características.

ITC-BT-26 Instalaciones   interiores   en   viviendas.  Prescripciones  generales de instalación.

Tema 9.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto:

ITC-BT-28  Instalaciones en locales de pública concurrencia.

ITC-BT-29 Prescripciones   particulares   para   las   instalaciones eléctricas de los locales con riesgo de 
incendio o explosión.

Tema 10.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto:

ITC-BT-09 instalaciones de alumbrado exterior.

ITC-BT-10 Previsión de cargas para suministros en baja tensión.

ITC-BT-33 Instalaciones provisionales y temporales de obras.

ITC-BT-34 Ferias y stands.

Tema 11.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto:

ITC-BT-52  infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos.

Tema 12.- Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior.

Tema 13.- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión:

CAPÍTULO I Disposiciones generales.

CAPÍTULO II Disposiciones específicas aplicables a líneas propiedad de empresas de transporte y 
distribución de energía eléctrica.

CAPÍTULO III Disposiciones específicas aplicables a líneas que no sean propiedad de empresas de 
transporte y distribución de energía eléctrica.

ITC-LAT 03 instaladores y empresas instaladoras de líneas de alta tensión.
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ITC-LAT 04 documentación y puesta en servicio de las líneas de alta tensión.

ITC-LAT 05 verificaciones e inspecciones.

ITC-LAT 06 líneas subterráneas con cables aislados: prescripciones generales. Niveles de 
aislamiento.Materiales: cables y accesorios.Instalación de cables aislados:

4.1 Directamente enterrados. 4.2 En canalización entubada. 4.3 En galerías. 4.4 En atarjeas o 
canales revisables. 4.5 En bandejas, soportes, palomillas o directamente sujetos a la a la pared.4.7 
conversiones aéreo-subterráneas. 4.8 ensayos eléctricos después de la instalación. 4.9 sistema de 
puesta a tierra.

ITC-LAT 09 Anteproyectos y proyectos.

Tema 14.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de  seguridad  en  instalaciones  eléctricas  de alta tensión:

CAPÍTULO I Disposiciones generales.

CAPÍTULO II Disposiciones aplicables a instalaciones propiedad de entidades de producción, 
transporte y distribución de energía eléctrica.

CAPÍTULO III Disposiciones aplicables a instalaciones que no sean propiedad de entidades de 
producción, transporte y distribución de energía eléctrica.

ITC-RAT 04. Tensiones nominales

ITC-RAT 09. Protecciones: 1. protección contra sobreintensidades 2. protección contra 
sobretensiones 3. Protección contra sobrecalentamientos.

ITC-RAT 12. Aislamiento: 1. niveles de aislamiento nominales.

ITC-RAT 13. Instalaciones de puesta a tierra: 1. prescripciones generales de seguridad 1.1 
tensiones máximas aplicables al cuerpo humano. 1.2 prescripciones en relación con el 
dimensionado 6. Instrucciones generales de puesta a tierra 7. disposiciones particulares de puesta 
a tierra 8. medidas y vigilancia de las instalaciones de puestas a tierra

ITC-RAT 14. Instalaciones eléctricas de interior: 1. generalidades 2. ámbito de aplicación 4. 
condiciones generales para las instalaciones 5. otras prescripciones

ITC-RAT 20. Anteproyectos y proyectos.

ITC-RAT 21. Instaladores y empresas instaladoras para instalaciones de alta tensión: 1. objeto 2. 
instalador y empresa instaladora de alta tensión 3. clasificación de los instaladores y de las 
empresas instaladoras de alta tensión 4. instalador de alta tensión. requisitos 5. empresas 
instaladoras para instalaciones de alta tensión. requisitos 6. obligaciones de las empresas 
instaladoras de alta tensión

ITC-RAT 22. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones de   alta tensión.
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ITC-RAT 23. Verificaciones e inspecciones

Tema 15.- Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Petrolíferas:

Capitulo I. Capitulo II.Capitulo III.Capitulo IV.

ITC-MI- IP 02: “Parques de almacenamiento de líquidos petrolíferos”:

CAPITULO I. GeneralidadesObjeto. Ambito de aplicación. Cubetos de retención. Medios generales 
de lucha contra incendios.

Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el que se modifica el Reglamento de instalaciones 
petrolíferas, aprobado por Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, y las instrucciones técnicas 
complementarias MI-IP 03:

Capitulo I: Objeto. Campo de aplicación. Formas de almacenamiento.

Capitulo III: Instalación de tanques. 13.1 Enterrados. 13.2 De superficie. 13.3 En fosa. 13.4 
Semienterrados. 14. Almacenamiento en recipientes móviles 14.1 Campo de aplicación. 14.2 
Exclusiones. 14.3 Generalidades. 14.4 Clasificación de los almacenamientos.

Capitulo V : Instalaciones de suministro a motores.
Capitulo VII Protección contra incendios.

Capitulo VIII: Inscripción de instalaciones

Capitulo X: Revisiones e inspecciones periódicas

Tema 16.- Real Decreto 706/2017, de 7 de julio, por el que se aprueba la instrucción técnica 
complementaria MI-IP 04 «Instalaciones para suministro a vehículos» y se regulan determinados 
aspectos de la reglamentación de instalaciones petrolíferas.

Capítulo I. Objeto.

Capítulo II. Ámbito de aplicación.

Capítulo V. Almacenamiento de productos y equipos auxiliares: 5.3.1 Carga del tanque.5.3.2 
Ventilación. 5.4 Protección contra corrosión de las tuberías. 5.5 Puesta a tierra de las tuberías. 5.7 
Transformación de tanques enterrados de simple a doble pared.

Capítulo VI. Aparatos surtidores/dispensadores y equipos de suministro y control: 6.1 
Surtidores/dispensadores.

Capítulo IX. Instalación eléctrica. 9.1 Clasificación de los emplazamientos. 9.2 Sistema de 
protección para descarga de camiones cisterna. 9.3 Desconexión de emergencia. 9.6 Detección de 
fugas.

Capítulo X. Protección contra incendios.

Capítulo XIV. Comunicación de instalaciones. Obligaciones y responsabilidades.

Capítulo XV. Revisiones, pruebas e inspecciones periódicas.

https://sede.melilla.es/


Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 13523406400137363344 en https://sede.melilla.es/validacion 

Real Decreto 365/2005, de 8 de abril, por el que se aprueba la instrucción técnica complementaria 
MI-IP 05 “Instaladores o reparadores y empresas instaladoras o reparadoras de productos 
petrolíferos líquidos”.

Real Decreto 1416/2006, de 1 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción Técnica 
Complementaria MI-IP 06 “Procedimiento para dejar fuera de servicio los tanques de 
almacenamiento de productos petrolíferos líquidos”.

Tema 17.- Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de 
distribución y utilización de combustibles gaseosos:

Reglamento. ITC-ICG 06. ITC-ICG 07. ITC-ICG 09.

Tema 18.- Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción Técnica 
Complementaria AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, 
aprobado por Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre.

Tema 19.- Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, que aprueba la nueva instrucción técnica 
complementaria MIE-AEM-2 (grúas torre).

Tema 20.- Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, que aprueba las nueva instrucción técnica 
complementaria MIE-AEM-4 (grúas autopropulsadas).

Tema 21.- Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios: Disposiciones generales. Empresas instaladoras y 
empresas mantenedoras de instalaciones de protección contra incendios. Instalación, puesta en 
servicio y mantenimiento de instalaciones de protección contra incendios. Inspecciones periódicas.

Tema 22.- Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
seguridad contra incendios en establecimientos industriales y Real Decreto 178/2021, de 23 de 
marzo, por el que se modifica el anterior:

CAPITULO I: Objeto y ámbito de aplicación. 

CAPITULO II: Regimen de implantación y puesta en servicio.

CAPITULO III: Inspecciones periódicas. 

ANEXO I: Caracterización de los establecimientos industriales en relación con la seguridad contra 
incendios.

ANEXO III: Requisitos de las instalaciones de protección contra incendios de los establecimientos 
industriales.

Tema 23.- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y Real Decreto 178/2021, de 23 de marzo, por el que 
se modifica el anterior:

CAPÍTULO I. Disposiciones generales.
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CAPÍTULO II. Exigencias técnicas.

CAPÍTULO III. Condiciones administrativas

CAPÍTULO IV. Condiciones para la ejecución de las instalaciones térmicas.

CAPÍTULO V. Condiciones para la puesta en servicio de la instalación.

CAPÍTULO VI. Condiciones para el uso y mantenimiento de la instalación.

CAPÍTULO VII. Inspección.

CAPÍTULO VIII. Empresas instaladoras y mantenedoras.

CAPÍTULO IX. Régimen sancionador.

Tema 24.- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE):

INSTRUCCIÓN TÉCNICA 1: Diseño y dimensionado

- Exigencia de Bienestar e Higiene.

- Exigencia de Eficiencia Energética.

- Exigencia de Seguridad.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA 4: Inspección.

- Generalidades.

- Inspecciones periódicas de eficiencia energética.

- Periodicidad de las inspecciones de eficiencia energética.

Tema 25.- Real Decreto 552/2019, de 27 de septiembre, por el que se aprueban el Reglamento de 
seguridad para instalaciones frigoríficas.

CAPÍTULO I. Disposiciones Generales.

CAPÍTULO II. Refrigerantes, fluidos secundarios, sistemas de refrigeración, locales de 
emplazamiento e instalaciones.

CAPÍTULO III. Profesionales habilitados y empresas frigoristas.

CAPÍTULO IV. Titulares y requisitos de las instalaciones frigoríficas.

Tema 26.- Real Decreto 552/2019, de 27 de septiembre, por el que se aprueban el Reglamento de 
seguridad para instalaciones frigoríficas. instrucciones técnicas complementarias:

INSTRUCCIÓN IF-04: Utilización de los diferentes refrigerantes. (RSIF)

- Generalidades.

- Criterios para le selección del refrigerante.
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- Utilización de los refrigerantes en función del emplazamiento.

INSTRUCCIÓN IF-09: ensayos, pruebas y revisiones previas a la puesta en servicio. (RSIF)

- Ensayos y puesta en servicio.

INSTRUCCIÓN IF-10: Marcado y documentación. (RSIF)

- Marcado.

- Documentación.

INSTRUCCIÓN IF-14: Mantenimiento, revisiones e inspecciones periódicas de las instalaciones 
frigoríficas. (RSIF) - Mantenimiento.

- Revisiones periódicas obligatorias.

- Inspecciones periódicas de las instalaciones.

INSTRUCCIÓN IF-17: Manipulación de refrigerantes y reducción de fugas en las instalaciones 
frigoríficas. (RSIF)

- Manipulación y gestión de refrigerantes.

- Reducción de fugas en las instalaciones frigoríficas.

Tema 27.- Real Decreto 115/2017, de 17 de febrero, por el que se regula la comercialización y 
manipulación de gases fluorados y equipos basados en los mismos, así como la certificación de los 
profesionales que los utilizan y por el que se establecen los requisitos técnicos para las 
instalaciones que desarrollen actividades que emitan gases fluorados: 

TÍTULO I. Disposiciones generales. 

TÍTULO II. Comercialización y manipulación de gases fluorados y equipos basados en los mismos, 
y certificación de los profesionales que los utilizan. 

TÍTULO III. Requisitos de las instalaciones que emiten gases fluorados.

Tema 28.-  Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el 
interior del territorio del Estado.

Tema 29.- Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regulan la actividad industrial y la 
prestación de servicios en los talleres de reparación de vehículos automóviles de sus equipos y 
componentes.

Tema 30.- Real Decreto 920/2017, de 23 de octubre, por el que se regula la inspección técnica de 
vehículos.

Tema 31.- Real Decreto 866/2010, de 2 de julio, por el que se regula la tramitación de las reformas 
de vehículos.

Real Decreto 1247/1995 vehículos históricos: Catalogación y circulación.
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Tema 32.- R.D. 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 
comercialización y puesta en servicio de las máquinas.

Tema 33.- Real Decreto 1085/2009, de 3 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
instalación y utilización de aparatos de rayos X con fines de diagnóstico médico:

CAPÍTULO I. Disposiciones generales.

CAPÍTULO III. Procedimiento de declaración y registro de los equipos e instalaciones de rayos X de 
diagnóstico médico.

Tema 34.- Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología: 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. 

CAPÍTULO III. Control metrológico del Estado. 

CAPÍTULO V. Organización.

CAPÍTULO VI. Régimen de infracciones y sanciones.

Tema 35.- Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico 
para la certificación de la eficiencia energética de los edificios.

Tema 36.- Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética.

Tema 37.- Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias:

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. 

CAPÍTULO II. Instalación y puesta en servicio. 

CAPÍTULO III. Inspecciones periódicas, reparaciones y modificaciones. 

ITC EP-5 Botellas de equipos respiratorios autónomos. 

ITC EP-6 Recipientes a presión transportables.

Tema 38.- Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 
administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica.

Tema 39 .- Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el

Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico.

Tema  40.- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

CAPÍTULO I.Disposiciones generales.

CAPÍTULO II. Evaluación y gestión de la calidad del aire.
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CAPÍTULO III. Prevención y control de las emisiones.

CAPÍTULO IV. Planificación.

CAPÍTULO V. Instrumentos de fomento de protección de la atmósfera.

Tema 41.- Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 
básicas para su aplicación.(Artículos del 1 al 9).

Tema 42.- Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 
CAPÍTULO I.  Disposiciones generales.

CAPÍTULO II.  Evaluación de la calidad del aire.

CAPÍTULO III.  Gestión de la calidad del aire.

CAPÍTULO IV.  Planes de calidad del aire.

CAPÍTULO V.  Intercambio de información.

Tema 43.- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. TÍTULO I.  
Disposiciones y principios generales. TÍTULO II.  Instrumentos de la política de residuos. TÍTULO 
III.  Producción, posesión y gestión de los residuos. TÍTULO IV.  Responsabilidad ampliada del 
productor del producto. TÍTULO V.  Suelos contaminados. TÍTULO VI.  Información sobre residuos.

Tema 44.- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición. Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas 
generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de 
relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron.

Tema 45.- Real Decreto 20/2017, de 20 de enero, sobre los vehículos al final de su vida útil. Real 
Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, sobre la gestión de neumáticos fuera de uso.

Tema 46.- Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos.

CAPÍTULO I. Disposiciones generales.

CAPÍTULO II.  Introducción en el mercado y comercialización de AEE. CAPÍTULO III.  Prevención 
de la generación de RAEE.

CAPÍTULO IV.  Recogida de RAEE.

CAPÍTULO V.  Tratamiento de RAEE.

CAPÍTULO VI.  Traslados de RAEE.

CAPÍTULO VII.  Autorizaciones, comunicaciones, y otras obligaciones de los gestores de RAEE.

CAPÍTULO VIII.  Responsabilidad ampliada del productor de AEE.

Tema 47.- Reglamento de recogida de residuos urbanos y limpieza viaria de la ciudad autonoma de 
melilla. Decreto nº 290 de fecha 11 de septiembre de 2020.
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Tema 48.- Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales 
de aplicación a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo 
de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de Febrero de 2013 
y “Manual de Instrucciones de funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 de abril de 
2013.

     Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial 
del Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para 
la provisión de las citadas plazas.

      Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán 
ser recurridos en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y preceptos 
concordantes del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla”.  

PUNTO DÉCIMO NOVENO.- BASES DE LA CONVOCATORIA PARA ACCESO EN 
PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE TRABAJADOR SOCIAL, PERTENECIENTE A LA 
ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL 
PROCEDIMIENTO DE OPOSICION LIBRE.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, que literalmente dice:
 
ACG2021000562.16/07/2021 

En uso de las competencias que me han sido conferidas por acuerdo del Consejo de Gobierno 
sobre distribución de competencias entre las distintas Consejerías, (B.O.ME. extr. número 43, de 
19 de diciembre de 2019)  y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de 
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,  
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La aprobación del presente expediente:
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA ACCESO EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
TRABAJADOR SOCIAL, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, 
SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICION LIBRE. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de  oposición 
libre, de una plaza de Trabajador Social, encuadrada en el grupo A, Subgrupo A2, Personal 
Funcionario, Complemento de Destino y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.
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Dicha plaza está prevista en la Oferta de Empleo Público para el año 2018 (B.O.ME.  nº  
5580 de 7 de septiembre de 2018).

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

ADEMÁS DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LAS BASES GENERALES DE 
APLICACIÓN, PUBLICADAS EN EL B.O.ME. NÚM. 5000 DE 15/02/2013, LOS 
SIGUIENTES:

a) Estar en posesión del Título de Diplomado en Trabajo Social o Grado o equivalente (o 
estar en condiciones de obtenerlo antes de que finalice el plazo de presentación de instancias).

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo 
competente en la materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el 
BOE en que se publica.

A las instancias deberán añadirse necesariamente debidamente autentificado, copia de la 
titulación exigida.

b) Derechos de examen: 13 € (B.O.ME. extraordinario nº 21 de 30-12-09).

Los desempleados y miembros de familias numerosas estarán exentos de abonar los 
derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida por el 
Servicio Público de Empleo Estatal para el caso de los desempleados y copia compulsada del 
Título de Familia Numerosa para el caso de familia numerosa.

2.- PROCESO DE SELECCIÓN.-

La oposición constará de los siguientes ejercicios:

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en 
contestar por escrito un cuestionario de ochenta preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, durante un período máximo de noventa minutos, que será determinado por el 
Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, de entre las materias contenidas en el 
programa de esta convocatoria.

Cada una de las ochenta preguntas tiene un valor de 0,125 puntos. Los errores penalizan 
conforme a la fórmula siguiente: A – (E/ (n-1)), siendo «A» el número de aciertos, «E» el de 
errores y «n» número de alternativas de respuesta. 

Dicha prueba tendrá carácter eliminatorio, calificándose de 0 a 10 puntos, precisándose un 
mínimo de 5 puntos para superar el proceso de selección.
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Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un período máximo de dos horas, dos temas de los tres extraídos 
al azar del temario específico del programa de esta convocatoria.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por cada tema, siendo necesario obtener un 
mínimo de 5 puntos en cada uno de los temas seleccionados para pasar al siguiente ejercicio.

La puntuación de este ejercicio será la media de los dos temas.

Tercer Ejercicio: Consistirá en realizar un caso práctico del Grupo de materias específicas 
del programa que proponga el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio,  en un 
plazo máximo de tres horas.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de 
cinco puntos para superar el mismo.

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio.

PUNTUACIÓN FINAL: Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los 
ejercicios.

En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si 
persiste el empate lo resolverá el Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un nuevo 
ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se valorará de forma análoga a la establecida en 
la fase de oposición, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún 
persistiera el empate se realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número superior al de vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite será nulas de pleno derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que 
coincida con las plazas convocadas serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”.

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa con todos aquellos aspirantes que 
hayan superado al menos una de las pruebas selectivas, quedando derogadas las bolsas 
anteriores.

PROGRAMA

PARTE GENERAL

TEMA 1.- La Constitución Española Principios Generales y Derechos fundamentales.

TEMA 2.-  El administrado. Concepto y Clases. La Capacidad del Administrado y sus Causas 
Modificativas. Situación Jurídica del Administrado: Derechos Subjetivos e Intereses Legítimos.
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TEMA 3.- El acto administrativo. Concepto y Clases. Elementos del Acto Administrativo. 
Requisitos de Motivación y Forma. La Notificación: Contenido, Plazos y Práctica. La Notificación 
Defectuosa. La Publicación. La Demora y Retroactividad de los Actos Administrativos.

TEMA 4.- Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El Principio de Conservación del 
Acto Administrativo. La Revocación de Actos. La Rectificación de Errores Materiales o de Hecho.

TEMA 5.- El procedimiento administrativo. La Iniciación del Procedimiento: Clases, Subsanación y 
Mejora de Solicitudes. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones. Los Registros 
Administrativos.

TEMA 6.- Dimensión temporal del procedimiento. Términos y Plazos: Cómputo, Ampliación y 
Tramitación de Urgencia. Ordenación del Procedimiento. Instrucción del Procedimiento. 

TEMA 7.- Terminación del procedimiento. La Obligación de Resolver. Contenido de la Resolución 
Expresa: Principio de Congruencia y de No Agravación de la Situación Inicial. 

TEMA 8.- La potestad sancionadora. Principios de la Potestad Sancionadora y del Procedimiento 
Sancionador. El Procedimiento Sancionador. 

TEMA 9.- El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla. Organización Institucional: 
Asamblea, Presidente y Consejo de Gobierno.

TEMA 10.- Competencias de la ciudad autónoma de melilla. Régimen Jurídico, Económico y 
Financiero de la Ciudad de Melilla. La Reforma del Estatuto. 

TEMA 11.- La organización administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla. Reglamento de 
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 12.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: El principio de 
igualdad y la tutela contra la discriminación.

PARTE ESPECÍFICA

1. El Trabajo Social como disciplina: Nacimiento y desarrollo. El Trabajo Social en el conjunto 
de las Ciencias Sociales.

2. Fundamentos, principios y funciones básicas del Trabajo Social. 

3. Código deontológico del Trabajador/a Social: principios básicos y generales. La 
confidencialidad y el secreto profesional.
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4. Metodología del Trabajo Social y sus fases.

5. La planificación y la programación en los servicios sociales. Técnicas de investigación 
aplicadas al Trabajo Social

6. Evaluación de programas y proyectos de servicios sociales. Objetivos y metodología.

7. Niveles de intervención en Trabajo Social: individuo, grupo y comunidad.

8. Técnicas aplicables en el nivel comunitario de intervención.

9. Instrumentos específicos del Trabajador/a Social: historia social, ficha social, informe 
social, proyecto de intervención social, visitas domiciliaria y técnica de observación.

10. La documentación como instrumento del Trabajo Social.

11. El informe social como instrumento técnico del trabajador social. Concepto, estructura y 
objetivos del informe social.

12. La técnica de la entrevista individual/familiar aplicada al Trabajo Social. La entrevista en el 
contexto de la atención social primaria y de la atención social especializada.

13. Investigación social cuantitativa y cualitativa. Técnicas y aplicaciones en Trabajo Social.

14. El trabajador social en el equipo interdisciplinar.

15. Las necesidades sociales: concepto, características y tipología.

16. El Bienestar Social y la Constitución Española.

17. Política Social. Análisis de la Política Social en España. Evaluación de la Política Social en 
España: de la beneficencia al bienestar social.

18. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030. Competencias, funciones y recursos. 

19. IMSERSO: competencias.

20. Las personas mayores. Aspectos físicos, psicológicos y sociales del envejecimiento. 
Nuevos roles de la persona mayor en nuestra sociedad.

21. Discapacidades físicas, psíquicas y sensoriales. Aspectos físicos, psíquicos, sociales y 
legales. Intervención social con los discapacitados.

22. La Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia. Recursos y prestaciones asistenciales en la Ciudad Autónoma de Melilla.

23. El Plan Concertado de Prestaciones Básicas de los Servicios Sociales. Concepto. 
Administraciones implicadas. 
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24. Catálogo de Referencia de Servicios Sociales del Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030

25. Los Servicios Sociales como sistema de protección: principios, objetivos, criterios de 
actuación, niveles de actuación y áreas de competencia.

26. La iniciativa social y los servicios sociales. Las organizaciones no gubernamentales y su 
papel en la acción social.

27. Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social.

28. La población inmigrante. Refugiados y asilados. Legislación aplicable. Aspectos socio-
demográficos de los movimientos migratorios y su repercusión en el trabajo social.

29. La intervención de los Servicios Sociales de Atención Primaria. Acceso a los Servicios, 
Programas (Absentismo escolar, etc.) y prestaciones básicas. El Sistema de Información 
de Servicios Sociales (SIUSS)

30. Reglamento regulador de medidas para la inclusión social de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (1 de febrero de 2018): Prestaciones.

31. Reglamento regulador de medidas para la inclusión social de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (1 de febrero de 2018): Servicios.

32. El Plan Nacional sobre Drogas. Drogodependencias y Trabajo Social.

33. El Plan sobre Drogas y Adicciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

34. El Consejo Local de Drogodependencias de la Ciudad Autónoma de Melilla

35. Prevención en drogodependencias. Objetivos, modalidades, niveles y estrategias. 
Planificación y evaluación de los programas.

36. Bases estratégicas generales para la integración social de las personas en riesgo de 
exclusión Niveles de intervención. Actuaciones para la inserción laboral.

37. Mujeres en situación de dificultad social. Aspectos legales y sociales.

38. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género. El Pacto de Estado contra la Violencia de Genero.

39. II Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades de la Ciudad Autónoma 2018-2022

40. El/la trabajador Social en el Centro de la Mujer. Funciones y competencias

41. Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del menor. Medidas y 
principios rectores de la acción administrativa. Actuaciones en situación de desprotección 
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social del menor e instituciones de protección de menores. Las sucesivas reformas 
legislativas.

42. La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia.

43. Formas de malos tratos a menores: Malos tratos físicos, psíquicos, abuso sexual, 
negligencia. Descripción y características.

44. La Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del Sistema de Protección a la intervención 
de los Servicios Sociales de Atención Primaria. Acceso a los Servicios, Programas Infancia 
y Adolescencia.

45. La Ley Orgánica 8/2006, de 4 de diciembre por la que se modifica la LO 5/2000 de 12 de 
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

46. La Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional: ámbito de aplicación. 
Entidades públicas y colaboradoras de adopción internacional. Ley aplicable a la adopción. 
Efecto en España de la adopción constituida por autoridades extranjera

47. Real Decreto Ley 20/2020 de 29 de mayo por el que se establece el Ingreso Mínimo Vital.

48. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Título Preliminar y Título I.

49. Reglamento General de subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales 
de aplicación a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo 
de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de Febrero de 2013 
y “Manual de Instrucciones de funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 de abril de 
2013.

     Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial 
del Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para 
la provisión de las citadas plazas.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

      Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán 
ser recurridos en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
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octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y preceptos 
concordantes del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla”.  

ASUNTO PRESEDNTADO POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD

PUNTO VIGÉSIMO.- SUBVENCIÓN NOMINATIVA PRESUPUESTO 2021 A 
CONFEDERACIÓN NACIONAL DE MUJERES EN IGUALDAD PARA 
FUNCIONAMIENTO PISO DE ACOGIDA MUJERES VICTIMAS.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, instando 
a la Consejería a que con anterioridad a la firma del convenio, cumpla con la observaciones y 
recomendaciones realizadas por la Intervención en su informe de conformidad que consta en el 
expediente, siendo del tenor literal siguiente:  
ACG2021000563.16/07/2021 

Instruido el expediente y evacuados los informes preceptivos,  en el ejercicio de las 
facultades que tengo atribuidas 
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
Primero.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16 apartado 27 del  vigente 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME 
extraord. 02 del lunes 30 de enero de 2017)  y demás normativa concordante,  de la 
concesión directa de subvención total por importe de 140.000,00 euros a la entidad 
Confederación Nacional de Mujeres en Igualdad, con CIF. núm. G 80409105,  para 
Mantenimiento de Centro de Acogida de Mujeres Víctimas de Violencia de Género en 
Melilla  en los términos establecidos en  CONVENIO DE COLABORACIÓN que abajo se 
transcribe.
Segundo.- Facultar a la Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad para su 
firma.

CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y  LA 
CONFEDERACIÓN NACIONAL MUJERES EN IGUALDAD, PARA EL 
MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE ACOGIDA DE MUJERES VÍCTIMAS DE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN MELILLA

                   
En Melilla, a  de    de 2021
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REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del 
Presidente, núm. 377, de 13 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario nº 42, del 
viernes 13 de diciembre de 2019), debidamente facultada mediante acuerdo del Consejo 
de Gobierno. 

Y de otra parte, Dª. Susana Camarero Benítez, Presidenta de la Confederación Nacional 
de Mujeres en Igualdad, con domicilio en Madrid, calle Génova, 13 (Entreplanta), y CIF. 
núm. G 80409105.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del 
presente Convenio y, en consecuencia

EXPONEN

El artículo 19.1 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, establece que “Las mujeres víctimas de violencia 
de género tienen derecho a servicios sociales de atención, de emergencia, de apoyo y 
acogida y de recuperación integral. La organización de estos servicios por parte de las 
Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales, responderá a los principios de 
atención permanente, actuación urgente, especialización de prestaciones y 
multidisciplinariedad profesional, añadiendo en su apartado 3. que “Los servicios 
adoptarán fórmulas organizativas que, por la especialización de su personal, por sus 
características de convergencia e integración de acciones, garanticen la efectividad de los 
indicados principios”.

En dicho ámbito de actuación la Ciudad Autónoma ha asumido el compromiso de 
desarrollar programas y prestar servicios a las víctimas de violencia de género, en 
régimen de cofinanciación con el Ministerio de Igualdad, con utilización del Fondo previsto 
a tales efectos, cuyos criterios de distribución han sido aprobados por la Conferencia 
Sectorial celebrada el día 04 de mayo de 2021. 
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El Estatuto de  Autonomía de Melilla, aprobado por Ley Orgánica 2/1995, de 14 de marzo, 
establece en su artículo 21. 1. 18ª que la Ciudad de Melilla ejercerá competencias en 
materia de asistencia social, en cuyo ámbito y por virtud del Real Decreto 1385/1997, de 
29 de agosto, sobre traspasos de funciones y servicios de la Administración del Estado a 
la Ciudad de Melilla, fueron transferidos a la Ciudad las funciones y servicios del Estado 
en materia de Igualdad.

Por su parte, la Confederación Nacional Mujeres en Igualdad asume entre sus cometidos 
la atención a mujeres solas o con hijos con  problemas de malos tratos.

En consecuencia, ambas instituciones comparten el deseo de establecer fórmulas de 
colaboración que permitan proporcionar asistencia inmediata y efectiva a las mujeres 
víctimas de la violencia de género, para lo que deciden suscribir el presente convenio, que 
se regirá por las siguientes 

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.-  Constituye el objeto de este convenio la articulación de la 
colaboración entre la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y la Confederación Nacional Mujeres en Igualdad, para efectuar el 
acogimiento residencial de mujeres víctimas de violencia de género y sus hijas/os a cargo.

La finalidad del presente Convenio es la de posibilitar el alojamiento temporal alternativo 
de mujeres víctimas de violencia  procurando los apoyos necesarios para el desarrollo 
afectivo, psicológico, intelectual y social de las mismas.

Segunda.- Compromisos asumidos por la Ciudad Autónoma de Melilla.- 

a) Aportar la cantidad de 140.000 € para financiar gastos propios de la ejecución del 
Convenio, que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 
14/23103/47900, RC número de operación 1202100007642.

b) Derivar a Casa de Acogida de la Confederación Nacional Mujeres en Igualdad los 
casos de violencia de género debidamente informados por escrito.
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c) Facilitar el acceso a los diversos recursos que ofrece la Ciudad Autónoma de 
Melilla para las mujeres e hijos/as acogidas que lo necesiten.

d) Colaborar en la formación y reciclaje de las profesionales que trabajan atendiendo 
a este colectivo.

e) Establecer la coordinación y colaboración necesaria para el desarrollo de 
actuaciones, que sean objeto del Convenio. 

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará, 
mediante un pago anticipado, a la firma del presente convenio, dispensándose de la 
constitución de garantía en atención al objeto de la subvención.

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo 
objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas 
o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste 
total de las plazas en cómputo anual, en cuyo caso se minorará la subvención en la 
cantidad correspondiente.

Tercera.- Compromisos asumidos por la Confederación Nacional Mujeres en 
Igualdad. Son los que a continuación se relacionan:

a) A mantener el recurso de acogida de 18 plazas para mujeres víctimas de violencia 
de género y sus hijos/as menores de 18 años, garantizando los medios materiales 
y humanos necesarios.

b) Establecer las normas de funcionamiento y convivencia, el régimen de horarios, los 
derechos y obligaciones tanto de las usuarias del centro, como de los 
profesionales, así como los protocolos de actuación en los casos de enfermedad 
infecto – contagiosa y psiquiátrica, drogodependencia, o hijos mayores de 14 años.

c) La prestación de los servicios de todo el personal adscrito al centro de acogida, se 
realizará en jornada y horario flexibles y se fijará de acuerdo con la necesidad de 
garantizar la atención continua y permanente a las mujeres acogidas y sus hijos/as, 
en el marco de lo dispuesto en la legislación laboral.
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d) Profesionalización de los recursos, debiendo contar la plantilla del centro con los 
perfiles idóneos y suficientes, de tal manera que los profesionales dispongan de la 
cualificación técnica correspondiente a las funciones que desempeñan.

e) Abonar todos aquellos gastos que se deriven del funcionamiento del recurso, tales 
como recibos de comunidad de propietarios, seguro de hogar, etc.

f) Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

g) Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación 
del programa subvencionado informándoles de ello directamente a las 
beneficiarias/usuarias del recurso.  

h) La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 
38/2003. 

Se creará como órgano de seguimiento del Convenio una Comisión Técnica de 
Seguimiento, compuesta por dos representantes de la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad, y dos representantes de la Confederación Nacional Mujeres en 
Igualdad, con las siguientes funciones:

a) Revisar la situación de las mujeres acogidas. 

b) Analizar las actuaciones objeto del Convenio.

c) Tener conocimiento de las incidencias que se produzcan durante su vigencia.

https://sede.melilla.es/


Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 13523406400137363344 en https://sede.melilla.es/validacion 

En la ejecución del Convenio se observará el siguiente protocolo de actuación:

a) Se considerará que el ingreso en el Centro de Acogida se realizará siempre por 
derivación del centro de Acogida de Cruz Roja, o del Centro de Información y 
Asesoramiento de la Mujer de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b) El período de estancia máximo en el Centro de Acogida será de seis meses, 
prorrogables hasta otros seis por circunstancias excepcionales.   

c) La dirección del centro de Acogida informará  por escrito a los/as técnicos/as del 
Centro de Información a la Mujer de la Ciudad Autónoma de Melilla de las altas y 
bajas que tengan lugar en la Casa de Acogida, dichas altas y bajas serán 
ratificadas por el Centro de Información y Asesoramiento de la Mujer de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. Igualmente derivarán a las usuarias a dicho Centro para la 
recogida de la información  que consideren necesaria. 

Cuarta.- Gastos. La subvención deberá destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin 
perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor 
aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, previa 
autorización de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad:

a. Gastos de Personal ( salarios y costes Seguridad Social) : 110.468,04 
euros.

i. Una Directora Titulada Superior. 40 horas/semana. 6.863,24 €
ii. Cuatro Cuidadoras. 40 horas/semana. 70.099,83 €.
iii. Una cuidadora de refuerzo extra. 40 horas /semana. 18.506,16 €
iv. Una Psicóloga. 40 horas/semana. 8.944,68 €.
v. Una Técnico Integración Social. 40 horas/semana. 6.054,13 euros.

    B . Gastos de mantenimiento, actividades y reparaciones: 9.031,96 euros.

i.  Relativos a alimentación de las usuarias y menores, bombonas de butano, 
enseres de higiene personal, ropa, medicinas y otros gastos de farmacia, material 
educativo y juguetes para los menores, pólizas de seguros, comunidad de vecinos, 
gastos corrientes derivados del inmueble, envíos de documentación, reparaciones 
de obra menor, reparaciones e instalaciones de electrodomésticos.
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C . Gastos de dietas y transporte: 500,00 euros.

i.  Relativos a desplazamientos de urgencias.

D . Suministros de equipamiento: 2.500,00 euros.

a. Relativos al suministro de calentadores, equipo informático para el centro, 
reposición de mobiliario deteriorado.

E . Gastos de gestión y administración: 17.500,00 euros.

b. Una persona técnico de programas responsable del proyecto, con 10 horas 
semanales. Salarios y Costes de Seguridad Social

   

Quinta.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención 
a justificar.

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que 
constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes originales del gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la 
subvención.

La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el 
beneficiario y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo 
durante el periodo de vigencia del convenio.

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia 
del convenio, o de su prórroga, en su caso, y se presentará en la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, Dirección General de Educación e Igualdad,  
quien, una vez conformada, la remitirá a los efectos oportunos, si así se le requiere, a la 
Intervención General de Fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de 
retribuciones al personal de la entidad vinculado al programa mediante contrato laboral, 
deberá aportarse la siguiente documentación:
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 Copia del Contrato Laboral.

 Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador /a, 
categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos 
retributivos, firma del trabajador /a, firma y sello de la empresa, etc.

En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto 
al presente convenio de colaboración, deberán justificarse mediante documentación 
suficiente las cantidades satisfechas a los trabajadores en concepto de liquidación de los 
referidos contratos.

Deberán reputarse como gastos generales, de reparación y mantenimiento ordinario, 
aquellos que sean necesarios para el normal funcionamiento del programa convenido, 
considerándose como tales los de agua, gas, teléfono, seguros, alarma,…vestuario, y 
aquellos otros que se requieran y que tengan relación con el desarrollo del Convenio, 
debiéndose aportar en los casos contemplados en el presente apartado las oportunas 
facturas normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de aplicación.

Cuando se acometan gastos que  igualen o superen la cuantía de 40.000 euros en el 
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro 
de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia 
técnica, la entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la 
entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la 
solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 
31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones).

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

Sexta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración tendrá vigencia por el plazo de 
un año a computar desde el día 1 de mayo de 2021.
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Séptima.- Causas de Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las 
cláusulas del presente Convenio será  causa de extinción del mismo. También será causa 
de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades 
descritas. El incumplimiento de alguna de las Cláusulas por parte de la entidad 
beneficiaria, determinará la obligación de restituir las cantidades que ya hubiera obtenido 
por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma determinará el pago de los 
daños causados a la otra parte.

Octava.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de 
aplicación de la vigente Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido 
en  dicho texto legal y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de Subvenciones 
de la Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y 
publicado en el BOME 4224 de 9 de septiembre de 2005, sujetándose a las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento de 
concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015.

Novena.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta 
por la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, previo informe de la 
Dirección General de Educación e Igualdad oída la entidad beneficiaria.

 Décima.- Jurisdicción competente.- El presente documento tiene naturaleza 
administrativa, por ello las partes resolverán de mutuo acuerdo cualquier problema de 
interpretación así como las controversias que pudieran suscitarse durante su ejecución y 
en ausencia de acuerdo, se someterán a los Juzgados y Tribunales competentes de la 
ciudad de Melilla.

Décima primera.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá 
supervisar el programa objeto del convenio, previo conocimiento de los responsables de 
la entidad beneficiaria.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y 
fecha que consta en su encabezamiento.

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA,  LA CONSEJERA DE 

POR LA CONFEDERACIÓN 
NACIONAL MUJERES EN 
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EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD                  

Dª. Elena Fernández Treviño.              

IGUALDAD

Dª Susana Camarero Benitez

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás 
concordantes, contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso 
potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes a partir del día de su publicación, o bien  
directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala lo Contencioso de Málaga, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde la 
publicación. 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS 
SOCIALES

PUNTO VIGÉSIMO PRIMERO.- CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMIA Y 
POLÍTICAS SOCIALES Y LA FUNDACIÓN FUTUMELILLA PARA EL AÑO 2021.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Economía y Políticas Sociales, instando 
a la Consejería a que con anterioridad a la firma del convenio, cumpla con la observaciones y 
recomendaciones realizadas por la Intervención en su informe de conformidad que consta en el 
expediente, siendo del tenor literal siguiente:
 
ACG2021000564.16/07/2021 

ANTECEDENTES

I.- Con fecha 28 de agosto de 2020, (Reg. de Entrada núm. 2020055594)  se 
presenta por la Fundación Tutelar de Melilla (en adelante FUTUMELILLA) , titular del 
CIF G 52014339,  escrito en el que se solicita subvención económica para el 
mantenimiento de los gastos de la sede y de los servicios de asistencia que presta la 
Fundación Tutelar Futumelilla para el año 2021,  por importe de 29.825 €.

II.- En los Estatutos de la citada Fundación,  se recoge en su artículo 6, como 
único objeto de la misma, entre otros, la Tutela, Curatela, Guarda y Protección de 
personas con discapacidad psíquica legalmente incapaces, o cualquier otra forma 
jurídica prevista o permitida por el Código Civil.
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III.- El Programa consiste en el mantenimiento de los gastos de la sede de la 
Fundación Tutelar Futumelilla, toda vez que en la misma se desarrolla toda la 
actividad administrativa de soportan las actuaciones que se refieren a los aspectos de 
la vida diaria de  persona y de los bienes de los tutelados por esta Fundación.

IV.- La Declaración de los Derechos del Retrasado Mental – término hoy 
felizmente sustituido- (Resolución nº 2856, de la Vigésimo Sexta Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, del año 1971); señala que debe contar con 
la atención de un tutor cualificado cuando eso resulte indispensable para la protección 
de su persona y sus bienes

V.- La Declaración de los Derechos de los Incapacitados (Resolución nº 3447, de 
la Trigésima Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas del año 
1975);dispone que el impedido debe poder contar con el beneficio de una asistencia 
letrada jurídica competente cuando se compruebe que esa asistencia es indispensable 
para la protección de su persona y sus bienes. 

VI.- El  Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, dispone en su artículo 72 que la administración 
del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la iniciativa 
privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades 
mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. 
Especial atención recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las 
propias personas con discapacidad, sus familiares o sus representantes legales

VII.- En el Plan de Acción de la Estrategia Española sobre Discapacidad 2014-
2020, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros el día 12 de septiembre de 
2014, recoge entre sus Objetivos estratégicos, el garantizar la plena igualdad de las 
personas con discapacidad en el ejercicio de todos sus derechos con el resto de los 
ciudadanos. 

VIII.- La Estrategia Nacional de Prevención y lLcha contra la Pobreza y la 
Exclusión Social  2019-2023, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros el 22 de 
marzo de 2019, recogía entre sus objetivos (3.1.- Salud) el promover estrategias y 
programas dirigidos a mejorar la salud y estilos de vida de grupos en situación de 
vulnerabilidad: personas con discapacidad, personas con adicciones, población gitana, 
personas con infección por el VIH, personas privadas de libertad, extutelados, 
personas de origen inmigrante, personas sin hogar, etc. 

IX.- El Reglamento Orgánica de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad en 
su artículo 2.2. f) A. 2 (BOMe nº 5026, de 17/05/2013), recoge entre las funciones el 
desarrollo de programas y la  concesión y gestión de subvenciones en materia de 
asistencia social, sanidad y consumo. Posteriormente, por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 sobre distribución de competencias a 
las Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario núm. 43, de 19 de diciembre) se 
atribuye a la Consejería de Economía y Políticas Sociales, entre otras, la competencia 
en materia de Servicios Sociales
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X-  Por los técnicos de esta Dirección General se ha realizado una evaluación y 
seguimiento  del referido programa con valoración positiva hacia el mismo, según 
consta en Informe de fecha 17/02/2021.

XI.- Con fecha 18 de febrero de 2020, se publica en el Boletín Oficial Extraord. 
núm. 11, de 18 de febrero de 2021)  Acuerdo de la Excma. Asamblea de fecha 17 de 
febrero de 2021, relativo a la aprobación definitiva de los presupuestos generales de 
la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2021, en el que figura la Aplicación 
Presupuestaria la Aplicación Presupuestaria 05/23106/48900, Convenio Fundación 
Tutelar, por importe total de VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 
EUROS CON CERO CÉNTIMOS (29.985,00 €) a detraer del RC Subvenciones núm. nº 
12021000007371 de  7 de marzo de 2021.

XII.- En el Boletín Oficial de Melilla Extraordinario núm. 11, de 3 de abril el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 3 de abril de 2020, relativo a aprobación 
del plan estratégico general de subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 
periodo 2020 – 2022, en el que aparece la presente subvención nominativa.

XIII.- La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, 
hecho en Nueva York el 13 de diciembre de 2006, en vigor en España desde el 3 de 
mayo de 2008,  señala en su artículo 4, como obligaciones generales de los Estados 
participantes: asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos 
y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación 
alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se comprometen 
entre otras actuaciones a:

a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que 
sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente 
Convención;

b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para 
modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que 
constituyan discriminación contra las personas con discapacidad;

c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y 
promoción de los derechos humanos de las personas con discapacidad;

Posteriormente el art. 28 de esa Convención relativo al nivel de vida adecuado y 
protección social de las personas con discapacidad, señala que los Estados Partes 
reconocen el derecho de las personas con discapacidad a un nivel de vida adecuado 
para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, vestido y vivienda adecuados, y 
a la mejora continua de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas pertinentes 
para salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho sin discriminación por 
motivos de discapacidad. a

XIV.- La  Estrategia sobre los derechos de las personas con discapacidad para 2021-
2030, de 3 de marzo de 2021, insiste en que los Estados Miembros sigan tomando medidas de 
protección social en garantizar una vida digna.

XV.-  La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone 
en su artículo 16 respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y 
contratos con Entidades Colaboradoras, lo siguiente:
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1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo 
concedente y la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y 
obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a 
cuatro años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por 
mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total 
de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en 
conjunto la duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de 
préstamos, la vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de 
los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes  
extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que 

van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano 

administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las 

diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 

determinación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las 
condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los 
beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones 
de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano 
administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación 
de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones 
aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los 
fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de 
los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar 
la entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la 
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de 
los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en 
todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley. 

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad 
colaboradora.
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4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como 
entidades colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos 
públicos vinculados o dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los 
correspondientes convenios en los que se determinen los requisitos para la 
distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y de rendición de 
cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la 
Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o 
dependientes de la misma actúen como entidades colaboradoras respecto de las 
subvenciones concedidas por las comunidades autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a 
derecho privado se seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a 
los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la 
colaboración se formalizará mediante convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las 
entidades colaboradoras se realizará conforme a los preceptos establecidos en dicha 
Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el contenido mínimo 
previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de 
acuerdo con la normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención 
expresa al sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas a las 
entidades colaboradoras por esta Ley.

XVI.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
establece en su artículo 22.2 a) que  se podrán conceder de forma directa, las 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las entidades Locales, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

XVI.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:1. 
La resolución de concesión y, en  su caso, los convenios a través de los cuales se 
canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables 
de conformidad con lo dispuesto en esta ley. Los convenios serán el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio 
de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. En idéntico sentido se 
pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo 

con la asignación presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 

individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
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entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos 
anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, 
deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de 
la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos.  

XVII.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene 
a recoger en el artículo 67, aquellas subvenciones de concesión directa en que se 
acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, debiendo cumplir la 
entidad beneficiaria, igualmente todos los requisitos recogidos en el artículo 22 de 
este mismo texto legal relativos a la acreditación del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, de seguridad social y residencial fiscal, que en este caso se deberán 
aportar por la Entidad Sociedad Cooperativa Ómnibus Automóviles .

XVIII.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe. núm. 4.224) de 9 de 
septiembre de 2005, recoge en su artículo 19, la modalidad de concesión directa de la 
subvenciones, disponiendo en su apartado 1 que, podrán otorgarse las previstas 
nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

XIX.- La Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento 
de concesión señalando que en el supuesto de concesiones previstas nominativamente 
en el artículo 19.1 de este Reglamento, será necesario la incoación de un expediente 
que contendrá, al menos, el procedimiento consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el 

artículo 12.1 de este Reglamento.
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el 

artículo 16 de la Ley General de Subvenciones. 
Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se 

suscriba entre las entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que 

van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano 

administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las 

diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 

determinación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las 
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condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los 
beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones 
de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano 
administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación 
de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones 
aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los 
fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de 
los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar 
la entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la 
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de 
los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en 
todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad 
colaboradora.

XX.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 
33.5.k) como atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe 
jurídico y de la Intervención, los Convenios de colaboración con personas físicas o 
jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de contratos del Sector 
Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando 
sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XXI.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
CAM, señala como atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de 
asesoramiento legal le corresponde a los Secretarios Técnicos: “b) La emisión de 
informes previos en los Convenios que celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las 
materias que sean competencias de la correspondiente Consejería”

XXII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en 
su art. 55.2 entre las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de 
Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de las materias de su 
ámbito de funciones.

 XXIII.- La Entidad beneficiaria ha aportado al expediente la documentación 
que recoge como necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con lo 
previsto en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el art. 12 del 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, debiendo 
complementar la misma dado que han expirado el plazo de vigencia de los entregados 
en agosto del año anterior. 
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XXIV.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2021 de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el año 2021, señala en su Base 32, referente a la 
Tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al 
amparo del art. 4 de la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente 
tramitado de conformidad con la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad, en el que constará 
como mínimo:

a) El destino de los fondos.
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse 

al pago.
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido. 
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las 

convocatorias de subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de 
concesión directa por importe superior a 3.000 euros se remitirán a la Intervención 
General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa preceptivo.

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es 
imprescindible que el órgano concedente compruebe la adecuada justificación de la 
subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de subvenciones 
en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo 
sentido una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de incumplimiento 
de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la tramitación del correspondiente 
procedimiento de reintegro desde el centro gestor, atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar 
en el expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por ningún 
concepto a la Ciudad Autónoma.

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a 
la Ordenación del Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las 
obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que deberá acreditarse debidamente 
en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, en los expedientes de subvenciones informará el Director General del Área a 
la que corresponda tramitarlos, exponiendo los antecedentes y disposiciones legales o 
reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma 
específica. Este informe se redactará en forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 
a) de la LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de 
procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo referirse 
específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución 
de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) 
LGS), el informe del órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos  
procedimentales y a la justificación de la concesión directa o carácter singular de la 
subvención, así como de las razones que acreditan el interés público, social, 
económico-humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública.1

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención 
aquella que no haya sido posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no 
se haya otorgado de forma periódica y continua en ejercicios anteriores.

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización 
previa incluirá preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la 
Consejería, con mención expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico para el 
caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 3.000€ 

7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser 
presentada por el beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano 
concedente el cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o 
adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos establecidos en 
la normativa reguladora de la subvención o ayuda. Dicho informe permitirá verificar 
que:

- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma 
establecida y se realiza en el plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de 
la subvención o en el acuerdo de concesión de la subvención. 

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de 
concesión, al corresponderse con servicios o actividades de utilidad pública o interés 
social que complementen o suplan las atribuidas a la competencia local, habiéndose 
realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la 
subvención. La justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o 
copias debidamente compulsadas.

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del 
periodo de justificación.

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener 
deudas o sanciones de carácter tributario en periodo ejecutivo con esta 
Administración.

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, 
con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la 
justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas.

8. La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de 
la subvención, se reflejará en el informe de la Dirección General competente al efecto 
con el visto bueno del Consejero/a del área. Posteriormente la intervención dentro del 
control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra 
representativa de los expedientes de subvenciones, verificará que los expedientes se 
ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso. El control financiero se adecuará 
al titulo III de la Ley 38/2003, General de Subvenciones en la medida que resulte de 
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aplicación, al Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. y a la base 62 de 
ejecución del presupuesto.

9. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las 
subvenciones será el que las otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS. 

10.No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total 
máxima fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva 
convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el apartado 2º del artículo 58 del RD 
887/2006.

11.Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo 
largo del ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de 
aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL 
EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano 
competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de 
Contabilidad vigente.

12.En atención al interés social y naturaleza de los colectivos destinatarios de las 
actuaciones que mediante las ayudas económicas familiares, de emergencia social y 
de suministros mínimos vitales y prestaciones de urgencia social se subvencionan por 
la Consejería competente en materia social, estas ayudas  quedan sometidas a un 
régimen de concurrencia no competitiva (o subvención por circunstancias 
excepcionales), concediéndose, a solicitud de la persona interesada, en atención a la 
mera concurrencia de una determinada situación en el perceptor, sin que sea 
necesario establecer la comparación de solicitudes ni la prelación entre las mismas, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 22 de LGS, y sujetas a valoración y diagnóstico 
por parte de los trabajadores sociales de El Consejero/a competente en materia 
social, todo ello debido a la propia finalidad de estas ayudas. 

Atendiendo al interés social y naturaleza de los colectivos recogidos en el párrafo 
anterior, se exceptúa a las personas solicitantes de la obligación de acreditar que se 
hallan al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
seguridad social, así como de tener deudas o sanciones de naturaleza tributaria en 
periodo ejecutivo con esta administración. Igualmente se exceptúa a  los 
beneficiarios/as, a efectos de concesión de la subvención, de las prohibiciones 
establecidas en el art. 13 LGS.

13.No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta 
a las retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio 
colectivo que resulte de aplicación.

No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los 
voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que incurran en el 
desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en computo 
anual por voluntario.

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados 
servicios empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones 
según se establece en la Ley del IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe 
unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que 
estos ticket se realicen en desplazamientos, el limite admisible será de 500 euros por 
cada desplazamiento.  (...) “

https://sede.melilla.es/


Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 13523406400137363344 en https://sede.melilla.es/validacion 

XXV.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, 
recoge entre los arts. 47 a 53, la definición y todos los aspectos a considerar en los 
convenios que se suscriban las Administraciones Públicas, ya con otras entidades del 
sector público, ya con entidades privadas.

XXVI.- Por la Dirección General de Servicios Sociales se ha emitido informe de 
fecha 15 de marzo de 2021,  favorable a la incoación del expediente de subvención 
nominativa que nos ocupa a favor de la entidad FUTUMELILLA 

XXVII.- Consta en el expediente Acuerdo de incoación de la subvención que nos 
ocupa fechado el 15 de marzo de 2021.

XXVIII.- Por la Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Pública se ha 
emitido informe con fecha 20 de marzo de 2021 en el que se informa  
FAVORABLEMENTE el expediente de concesión directa de subvención nominativa a 
la FUNDACIÓN TUTELAR DE MELILLA “FUTUMELILLA”, con C.I.F. G-52014339, 
por un importe máximo  de VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO EUROS CON CERO CÉNTIMOS (29.985, 00 €), para el mantenimiento de la 
sede social,  contemplada dicha subvención en la aprobación definitiva de los  
Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2021. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al 
expediente, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta 
como documento a la presente propuesta entre la Consejería de Economía y Políticas 
Sociales y la Entidad Fundación FUTUMELILLA titular del CIF G 52014339, para 
financiar los gastos del mantenimiento de la sede de la Fundación Tutelar 
“Futumelilla”, al entenderse comprendido entre las acciones del área de servicios 
sociales, garantizar la asistencia integral a las personas mayores y a aquellas que se 
encuentran en situación de dependencia, procurándoles su asistencia y un desarrollo 
normal en su entorno y de las actuaciones previstas dentro de la Estrategia Española 
sobre Discapacidad 2012- 2020,  hasta un importe de VEINTINUEVE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON CERO CÉNTIMOS (29.985, 00 
€), para el ejercicio presupuestario 2021 existiendo en la Aplicación Presupuestaria 
05/23106/48900, para hacer frente al gasto, a detraer del RC Subvenciones núm. nº 
12021000007371 de  7 de marzo de 2021.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las trece horas y quince 
minutos, formalizándose de ella la presente Acta, que firmará el Excmo. Sr. Presidente conmigo, 
el  Secretario acctal del Consejo de Gobierno,  de lo que doy fe.
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6 de agosto de 2021

C.S.V.:13523406400137363344

El Secretario Accidental

del Consejo de Gobierno

9 de agosto de 2021

C.S.V.:13523406400137363344

El Presidente
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